
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 TIfs: (928) 7272 oo Fax (928) 7272 35
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Ayuntom¡ento
SANTA !UCIA
SERVICIO DE SUBVENCIONES

Ref: LEAT/lls

Asunto: justif¡cación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No

079312018, de fecha 21 de febrero de 2018, cuyo tenor literal se inserla a continuación:

.DECRETO

Vista la documentación de jwtifcación de la subvención, óbranle en el expediente 2.2/2017,

concedida a la entidad ASOCIACION DE VECINOS A44SIA CATALANA DE DOCTORAL, con NIF G-
35256767, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800019 denominada SLIBVENCION A V.

MASIA CATALANA por un impolte de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €.) para Ia
realizacíón de las aclividades y funcionamienlo, y con cargo a la aplicación presupuestaria 924u-

7800015 denominada SUBVENCION INVERSION v EQUIPAMIENTO AAW M4SIA CATALANA por
un importe de CUATROCIENTOS VEINTruN EUROS (421,00€), para equipamiento, cowespondíente

al ejercicío 2017.

Vísto el informe propuesta emilido por la Jefa de Servicio de Subvenciones con fecha 26 de

enero de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a conlinuación,

"y¡sto el expediente n'2.2/20t7 de justíficación de Ia subvención concedida en el eiercício 2017 q la
entídqd AS0CIACIÓN DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL' con NIF G-35256767' por
imporre totql de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIUN EUROS (3.921'00€)-

Vísta la instanc¡a presentada por la mencionada entidad con registro de entradct n" 1739 defecha

t8/01/2018, mediante Iq cual se presenta, en tiempo y formq, Ia document..tción jusfl¡catit¿t relativq a lq
subvención concedida.

Que a medio del presente escrito y vístos los qnlecedenles obrantes en estq Dependenc¡q, en lo que a

este procedimiento de justificación corresponde, INFORMO:

Pfimero.- Por Decreto de Alcaldía núm. 3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se uprobó el

Convenio regulador del procedímiento de concesión de las subvenciones, en régimen de adjudicacíón

directq, correspondiente al ejercício 2017, q las Asociqciones de Vecinos, Federqción de AA.W. y demús

colectivos para la celebracíón de las fiestds del municipio de Sanfa Luciq, publicado en el tablón de

qnuncios y en la pdgina web del Ayuntqmiento de Sqnta Lucíq, con un plazo para entegqr solic¡tudes y
documentación desde el 26 de nayo ctl 7 dejulio de 2017.

Segundo,- Por Decreto de la Alcqldía núm. ó558/2017' defecha 28 de agosto de 2017, se uprobó la

CONCESiói dC UNA SUbVCNCióN dirCCtA A IA ENIidqd ASOCIACTON DE VECINOS MASIA CATALANA DE

DOCTORAL, con NIF G-35256767, con cargo a la aplícación presupuestdria 3380-4800019 denominadq

SUBVENCTóN A.t/. MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL SUINIENTOS EUROS (3.500,00 €)

para la realización de las octividades y funcionqmienlo, y con cqrgo a la aplicación presupuestuis 9240-

78000i5 rlenominada SUBVENCIóN TNVERSION Y EQUIPAMIENTO AAVV MASIA CATALANtl por un

importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (42l,00€), para equipqmíento'

Tercero.- Con.fecha l3 de septiembre de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colaborqckin

con Iq entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL, con NIF G-35256767,

por importe total de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921,00€) en Ia que se estqblecen lan

condiciones y compromisos apl¡cables q lq citada subvención



Cuaúo.- Por Deueto de Alcaldía núm. 70ll/2017, de fecha 28 de septiembre cle 2017, se aprobó el
reconocímiento de la obligación, todq vez que ha s¡do concedida Ia subyención y suscrito el Convenio,

Visto el expediente adnin¡strqtivo en el que consta Informe del Jefe de Servicio de Dinamizqción de
colectit'os v Desarrollo Municipal de fecha 2j de enero de 2018. con el siguíente tenor Iiteral:

''y¡slo el erpediente adnin¡strat¡vo tramitado en lelac¡ón a la.r subvenciones concedidas a las Asoc¡ac¡ones de
V-ecínos' Federación de AA.W. y demás colectivos para la celebracíón de las festas del municipío ínscfitas en el
Reg¡stro Llunicipal de Asociaciones I¡ecínales del Ayuhtamiento de Sanra Lucia. cortespontlíenti al ejercicio 2017
(Expediente Admínislrat¡vo 02/2017) - Convenio regulodor clel procedimíento de concesión de las subyenciones
aprobatlo por Decteto de Alcaldía n'3137/2017, en relación ai procedímiento de just¡,ftcación de la Subrekcrcn
concedida en relación alexpediente 2.2/2017 se emite elsiguiente INFORME alque sonde aplicación los sigüientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primerc.- Por Decteto de Alcatdía nún.3137/2017, cte fecha l0 de mayo de 2017. se aprobó el Conyen¡o
regulador del procedimienlo de concesíón de las subvenciones, en régimen de adjudícacióh directa, correspondíente c
ejercicio 2017, a las Asociactones de Vecínos, Federación de AA.fl'. y demás colecti.t,os para la celebración de las
festas del municipio de Santa Lucía, publicado en el tablón de anuncios y en la pdgina web del Ayuntaniento de Santa
Lucía, con un plazo pa¡.a entrcgar solicitudes y docuuentoción desde et Z6 de nayo it 7 de julio de 20 t7.

Segunrlo.- La Cláusula Pñmera del Convenio regulador del Procedim¡ento de concesión de subvenc¡okes a tas
Asocittc¡ones de l/ecínos, Federación de tIA.I/r. y demás colectivos para la celebración de lasJ¡estas del municipio tienepor obieto ctfrecer a los 1)ecínos/as esp()cíos y actividades para la con\)¡rencia y la poftícipación, fomenitando la
d.ivulgación de nuestras ltadíciones y de la cultura popular ianaria -y promocíón turístiia det AytntaÁiento cle Santa
L.ucía v regular el tégimen de obligaciones der¡vadás áe la participaciin municipal en la /inanciacíón parc colaborar,
dentro de los límites presupuestaríos a sufragar los gastos generales de activ¡dades, funcíonamientá, equípamiento,
invers¡ón y la celebreción de las festas del municipío.

Tercero.- Por Decreto de la Alcaldia nún. 6558/201 7, de f¿chu 28 de agosto de 2017, se aprobó la concesión de
üNA SU'VENC|óN dirCCtA A IA EKIídAd ASOCIACIóN DE VECINOS MASIA CAiALANA DE DO¿TORAL, CON NIF G.
35256767, con cargo a la aplicación presupuestaria 33g0-1g00019 denomínacla SUBVENCIóN Á,V, AlSu
cATAIANA por un ínporte de TRES MIL QU¡NIENTOí EURos (3.500,00 Q para la realizac¡ón de las actiy¡dades y
Juncionamiento, y con cargo a la aplicac¡ón presupuestaria 9240-7800015 denoniuda SIJBVENCIóN INVERSIóN y
EQaIPAMIENT0 AAVV MASIA CATALANA por un importe de CI.ATROCIENTqS VEINTIúN EaROli¿i,OOq,
para equipem¡ento del Presupuesto de Gastos del eiercícío 2017.

, 9i!loa- C2llecha 13 de septiembru de 2017, se suscríbió el Conrehio Regulador de colaboración con la
entidud ASocIACIoN DE vEcINos MASa CATALANA DE DocroRA\ con NIF G-3s2s6767, pot importe total
de TRES MrL NoyEcIENTos VEINTIúN EURos (J.g2r,00q en h que se estabrecen ras cond¡ciones y
comprcmirts aplícoblLs a la cituda subvencion.

Qai,rlo-- Por Decreto de Atcar¿ria núm. 7011/2017, (re f¿cha 2E ¿re sepÍiembre tre 2017. se aprobó el
rcconoci íentodelaobligació,todavezqúehas¡doconcedidalasubl,enc¡óhysuscr¡toelConven¡o.

Sexto.- Que la Cláusula Duodécíma de Justi/ícación establece la forma y el plazo en que debe procederse a la
pertínente just¡feacíóh En cüanto a esle liltimo, el plazo para procecler a ia justíficación jinaliz) el 3 | de enero tle 20I8.

, -^^!!l!l::-_9r":9!_l?'!,. de entrada en este Ayuntamiehto nún. 1739. de fecha IB/01/2018, por ta Entidad
AS0CIACION DE vECINOS MASU CATALANA DE DOCTDRAL, presentó la dicumentación justilcativa relativa
a la stúvenc¡ón concedída al mísmo en el e\.pediente de rcferencia r)e ácuerdo con la rcferida Ctáisuta Duodécina de
este Conrenio-

Oetavo.' Que ha acreditado haber dado publicidad a la fnanciación del Ayuntamiento, conforme a la cláusula
Novena, publicitanclo mediante caneles, programa de actos y fotos.



OFICINAS I,IUNICIPALES
Avda. de las T¡rajanat I51 rlfs: (928) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
351l0 S¡Ít¡ Lucla - Gran Crn¡r¡a N.I.F. P-3502300-A ñ-' Rqtro : 01350228

Ayuntomiento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAf/lls

Asunto: just¡ficación de la subvención

A dichos hechos le son de aplicación las síguiektes,

CONSIDEMCIONES

I.- Vís¡o lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003. de 17 de novíembre, Ceneral de Subr.llciones en

relucíón con el Capitulo II relativo o 16 just¡fcdción de las süb|enc¡ones del Tírulo Il relalbo al prccedímíento de

gestiók y justí./icacióh de subyencíones del lleal Decreto 887/2006 de 2 I de julio por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003 de l7 de novíembre General de Subvenciones.

IL- Visto lo dispüesto en la Clúusula Duodécima del Convenío Regulador establece la forma y el plazo en que

debe procederse a la perltnen? iustificación.

Por todo lo etpuesto y teniendo en cuenta la instancía y documentacíón presentada por el represenlante legal de

la entídad. la justífcacíón de la subyencion concedida se corresponde cok el proyecto presentado y que dícha

documentacíón se ha presentado en tíempo y formd, se ínloma FAVOMBLEMENTE dado que se ha cumplído el

destino de la subvención concedida de conformídad a las condícíones del otorgamíento.

Sahta Lucía, a 24 de enero de 2018.

Jefe de Servicio de D¡ndmizacíón de Colectívos y Desarrollo Municípal
(Decrcto de Alcaldía n' 6010/2016 de l3 de septienbrc de 2016)

Fdo: Antono Guedes Guedes.

En rirtud, de los (utecedentes de hechos y funddmentos de derecho expuestos anter¡ormente, se

p¡opone a Ia Alcdld{a Prcsidencia, lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar la justífcación de la subvencíón concedida por esle Ayuntamiento, er| régimen

de adjudicacíón directa, a lq entidad ASocIACIoN DE I/ECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL, con

NIF 
"G-35256767, 

con cqrgo a la aplicqción presupuestarid 3380-4800019 denominqda SUBVENCIÓN A.V.

MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (j.500,00 €) parq la realización de

las actividades y funcionamiento, y con cargo a la aplicac¡ón presupuestqriq 9240-7800015 denominada

SUBVENCION INVEPSIÓN Y EQU]PAMIENTO AAVV MASIA CATALANA POT UN íMPOTIC dC

CIIATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (421,00€), pqra equipqmiento, ct,)qs fqcturqs son las siFpientes:

TOTAL PROYECTO t.97t.00 €
3.550,00 €

A c uv tdad e s v fu n c I on a n tento 3.500,00€

421.00 €
50.00 €

FECHA FACTT}RA EMPRESA IMPORTE

A. DiA INTERNAC]ONAL DE I}I MUJER

09/03/2017 00026t/17/03 Ytates Cosnos Touts, S.L. s20.00 €

25/0t/20 t7 1t9631-1 CoDvste a Cenantes Lecarc. S.L t3.50€

01/03/20t7 12 t545-t CoDvstena Cenanks Lecare: S.L. )0.00 €

B. DiA DEL YECINOS

I3/05/2017 04312 M" Aneeles Mesa Hernándet-EI Kilo Avenida 19.37 €
C. CELEBRACION DELDIAS DE CANAR]AS

t8/05/2417 125102-r CoDvsteña Cenakles Lecarc: S.L. 13.25 é

07/t0i20t 7 t08 A eru oac ¡ó n Fo I k I ó r ¡ca A I ine qua 250.00 €

23/05/2017 6-t70609044 SüDernercados Bolaños S. L. t 295,6 l -2 2, 5 ó ) 273.05 €



D.- EXCI]RSIONES PA NA R OM I CAS Y'I ] I,TIIRA I,ES
0 t / t0/2017 l7/930 Autobuses Henónde. S. L. 256 80€
I 1n6/2017 A 20t702600 Transporte Ia Pardtlla S.L. t ó0.00 €
0l/t0/20t 7 A 20t 703s06 Transporte la Pardrllu S.L. 200.00 €

E.- DIA DE LA INFANCIA
r8/09/20t7 261/17 Dana C-C.P. 128.00€

F,- SEMANA CULTUML
09/10/2017 290 t7 Danasl C.C.P. 535.00 €
09/t0/20t 7 201700t9 Asoc¡ación llús¡ca Populat Paftanda Merita la Pena 200.a0 €
26/051'2017 0013 A.F. Anor Canar¡o 250.00€

4.- Funciondmiento
2r/03/2017 c,u770 \'0t 26027 Endesa Ener"ia XXI S.L.U. 11.17 €
l0/05/20t 7 cM770t N02 t172 t Endesa E erse XXIS L.U 5J.6J €
07/07/2017 ch,t7701^03 t 6ó72 Endesa Enercta XXI S.L.L'. t 02.t5 (
0t/08/20t7 cM770t!\03527t2 Endesa Eneryia XXI ,S L L'. t176€
31/08/2017 c,v770tN0J922t I Endesa Enersía XXI S.L.U. 26.05 €
2l/07/20t7 cM7701N0311326 Endesa Encryn XXI S.L.U
03/10/20t 7 cL1770t.\0132391 Iihdesa Enersia XXI S.L.U. 32.20 €
Iól t/20t7 C!rl770l i\¡016571J Endesa Enersn XXI S L U. 36.7J €
0l /05/2a/ 7 28-E7PO-058315 Telelonica Movtler Españ¿ S.A. 14.61 €
0t/06/20t 7 28-t 7PO-05771J Telefon¡ca Mót)iles Etpaña S.A. 10.61 €
0 t/08/20t 7 28-H7PO- t89276 Telelonrru Movrles LsDaiia S.A. 10,61€
01/09/20t 7 28-t7PO-t69592 'l¿lefonica Móviles España S.A. 13.26€
0t/12/20t 7 28-K7PO-t 16601 Telelon¡ca trlóvl¿s Erpañ¿ S.A. t 3.26 €
0t/t 2/20t 7 28-L7PO-t435tl Tele[onica Móviles E:spaña S.A. I3.26 €
03/05/2017 t21287-l Copystería Cenantes [,ecare: S.L. 50,21€
02/t0/20t 7 6-170617225 ,\upernercado! Rol,tñus ) L. t153.l1- 51.1'€) 100.00 ('

lolal aclil,¡dades tt lit cionamienao 3.7t4,68 €
5- EquiDamienlo

29/12/2017 20 t7/0a178 Me tacr ¡latos Montó n S. L. 567. t0 €
To¡ol equipañienlo 567,t0 €
Total p nJecto s u bv e ncionodo 4.28t.78 €

d!/¿renc¡a 314.78 €

Sqnta Lucia, a 26 de enero de 2018.
La Jefq AccraL de Ser-ticir¡ de Subvenctones.

(Decreto de Alcaldío n" 7177/2016. de 03 cte Noúehtbre de 20t6)
Fdo.: Lara E. Ályarez Torres."

SEGANDO.- Notl¡cqr esfq resolución ql interesado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asimismo, devolver las facturas oüginales estampílladas.

^ _TERCERO.- NotiJicar la presente resolución al Departamento de InÍervención de Fondos Municipa!,
afin de que se proceda a la realización de los trámites ooorrunos.

. Por lo expuesto, se ínforna FAVoRABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subvención, en conformídad con las condiciones establecidas para la ioncesión de laiubvención.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tiraianas, 151 TIG: (928) 7272 0o Fax O2a) 7272 35
35110 Santa Lucí¡-Crrn Crnsria N,l.F. P-3502300-A N' Rstro : 0135022E

Ayunlomiento
SANTA LU C IA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificación de Ia subvención

Visto el informe, emitído por la Intet'vención Municipal de fecha 09 de febrero de 2018' en el que

se fiscaliza farorablemente el expediente para la justificación de la subvención, con el siguienle tenor

literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

So I ic i ta nte : SERVI CI O DE S U B VE NC I O N ES
FiscaIí:ación : JT]STI FICACIóN SUBWNCIÓN- PAGO ANTICI PADO

I/isto el tkfotme- Propuesta de la Sra. ,IeJe Acctal. de Subwnc¡ones. de fecha 2ó/01/2018. rccíbido en Inlenenciótt en kcha
29/01/2018. y de conJornidad con el artícuto 211 del Real Decreto Legislati|o 2/2004. de 5 de nar:o, por el que se aprüeba el Texto

Relundido de Ia Ley Reguladora de la¡ Haaendas Locoles. w enite el tguente

INFORME

DATOS DEL EXPEDTENTE

2/20r7 (2.2,20t7)

SUB'ENCIONES A LAS ASOCIAC]ONES DE VECINOS, FEDEMCIONES DE
ASOCIACIONES DE VECINOS Y DEMAS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES

PARA I,/I CELEBMCIÓN DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO DE SANTA L'!E4

Objeto de Ia sabwnción:
LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS, ACTIMDADES, FUNCIONAMIENTO'
INWRSIÓN, EOUIPAMIENTO Y FIESTAS DEL MANICIP]O.
LAS ASOCIACIONES DE WCINO& FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE
,ECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES.

P ro ce dím ¡en to de c okce s ión :

ADJUDICACIÓN DIRECTA- SI]BVENCIÓN NOMINATIVA (PREVISTA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AWNTAMIENTO DE SANTA LUCIA PAM EL
EJERCICIO 2017, EN LA BASE 26 DE ETECACIÓN DEL PRESUPUESTO Y EN EL
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES PARA EL E.IERCICIO DE 2017)

E i e rc i c t o Dre su pue s la r i o : 20t7

Convenio re*tlador: DECRETO DE ALCALDíA 31372017, DE 1O/OíDOI7

Concesión de la subvenctón: DECRETO DE ALCALD|A 65582017, DE 28/O82O I7

Fecha s scr¡pción con\ren¡o: 13/09nU7

ASOCIACIÓN DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTOML

G-352567ó7

A p I ¡cac ión pre sapae sÍ ari a :
8O-¿8OMI9. SABYENCION A.V. MASIA CATALANA DE DOCTORAL (3,500'OO €.

ACTI W DADES Y F U NCI O NA MI ENTO)

A p I i cac ¡ ó n presupüe sl ar¡a :
924tL7800015- SUBI/ENCION A-V. MASIA CATAL'INA DOCTORAL (421'00 e-
EOAIPAMIENTO)

lmoorte conceddo al beneítcnrto: 3.921,00 €

Reconoc¡miento de la obligación: DECRETO DE ALCALDIA 7O4I20I7, DE 2AO9DOI7

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CAARTA. PLAZO DE

EJECUCIÓN DE LA ACTIWDAD; BASE DI]ODECIMA.

JUSTIF]CAC]ÓN. AMBAS DEL CONWNIO REGULADOR

APROBADO POR DECRETO DE ALCALDiA N'31372017, DE

I0/05n017

VERIFICADO

SI/NO
OBSERVACIONES

La activida¡l se hd rcalizado desde el I de enero al 3l de diciembre
s.¿

Consb Memoia oelicativa de las acl¡v¡dades rcali.adas conforne

al prclecto para el que se solicitó Jinanciación t en Ia que conslen

documentación gráfca que acred e la püblic¡dad rcal¡:ada por e[

benetc¡ario dado el carácter púbhco de la fnanc¡dc¡ón objelo de

s btenctón ([olograJias de las aclividades. carteles dípticos

st Se ad|ünta docunentacñn <,altca.



pancartas, ¡n|orñac¡ón ed¡tada y/o publicac¡ones de los tñedios de

c omunicac ión). A nexo Y I L

Consta Decla¡ación rcsponsable del Pres¡denIe/a de la entdad en et
qre se haga constar que la ayl.la concedida ha s¡do destinada a los

Jines para los que lue conced¡da así como qte las facturas que se

presentun carresponden a los fnes para los que fue concedida la

subrención. Modelo normali.ado. Anexo 11.

5I

Consta Declarucióñ rcspoirable det Presdente/a de la entidad en el
que se haga contaf si se han rccibido o no atras aportacione:.

atadas o subl'enc¡ones Wra la nisna¡halidad, la suma de éstas no

superan el coste de la act¡r¡dad. lvlodelo Normali:ado. Anexo 14.

sl No ha recibido otrus aportac¡ones. aludas
o subvenciones para la n¡sna¡nal¡dad.

Consta Relación de justiftcantes d¿ gústo segin nodelo
nomalizada Anexo al que se un¡rón las facturcs originales. Las

laclurus deberán cutnplÍ los requ¡sitas establec¡dos en Ia normat¡\ta
por Ia que se regu[an las obligacones de lac!üración y Llebetán r
acompañadas de losjustücantes acreditat¡ws del pago qüe deberán
tenerlecha conprendida entrc el I deenercyel3t de diciembrc det
año cte Ia conrocatoria (copia de transJferehcias bancar¡as,
resguado de pagos con ¡a4etos. cop¡a de cheques, extraclos
bancorios, recibí en metálico", etc..). Anexo Wll.

s/

Se adjuntan fadurus Jusl rjcativas que

cumplen los requis¡tos prel)útos en el RD
l6l9/2012, de 3A de noviembrc, por el que

se aprueba el Reglanento por el que se
rcgtlan las obligac¡ones de lacturución
con sus coffespondíefiles Jüstifcantes de

pago.

I.II DOCUMENTACIÓN JASTIFICATIVA DE LA TOTALIDAD
DE LA SUBI/ENCION conced¡da rclerida en los apa ados

snte ores, deberá rem¡tirse cono fecha liñ¡te hasta el lb-JLDE
EwbiguuúLgngs ls E;olución de la sübvención.

sl (Ree. Entruda n' | .7 39, de fecha
I8/OL/2018)

OT R OS EXTREM OS CO M PROBA DOS.
VERIFICADO

si/No
OBSERVACIONES

Consla lnlorne del JeÍe de Senic¡o de Dinan¡:ac¡ón de Colect¡vos y
Desarftllo Mun¡c¡pal.

sl Inlorne de lecha 24/01/2018.

Consra lnJorne prcpuesta favorcble a la aprcbación de la

Jusllicac¡ók prevnfada por el benefciar¡o referida, en el que consta

rclac¡ón de facturas conprcbadas. em¡tido por Ia Jefa de Sen¡c¡o de
sí I nÍorne de fecha 2 ó/0 I /2 0 I I

De conlorn¡dad con las bases de ejecución del Presupltesto prcrrogado para el presente ejerc¡c¡o y el afticuto 219.2 TRLRHL.
estaÍ¡scali.ación se ha linitado a conprobar que fgwa en el exped¡ente los docuñektos y/o ortrcmos que se rclac¡onon. lo que en ningún
caso exime al Departamenlo Gestor rle cumpl¡r lodos los túmites y [arnali.or los documentos qae exL¡a la normatiya y¡gente.

I/islo cuanlo anlecede, qu¡en suscr¡be ¡bform(t favorablernente los doatmehtos y/o ertemos comprobados, por lo qüe a la

Fiscal¡:ación L¡n\ada Pre\ria solicitada se refrcre.

En Santa Lucía, a 9 de febrcrc de 2018.

La Técnico de Intenención. La Intenentora
l'.D n" iJt)71 2017..la)2 l1 2017)

Fcto.: Innacutada del pino Suáie: Noem¡ Naya Orge¡ra"

De conformidad con Io anter¡ormenle expuesto, est.t Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación, HA
RESAELTO:



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tlfsr (928) 7272 00 Fax (928) 7272 35
35110 S¡nt¡ Lucla-Gr¡n Caoar¡¡ N.l.F. P-3502300-A N" REtro:01350228

Ayuñtoíii€nto
SANTA IUCIA
SERVICIO DE SUBVENCIONES

Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvención

PRIMERO.- Aprobar la justifcación de Ia subvención concedida por este Ayuntamíento, en

régimen de adjudicación dírecta, a Ia entidad ASOCUCION DE VECINOS MASIA CATALANA DE
DOCTORAL, con NIF G-35256767, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800019

denominada SUBVENCION A.V. MASA CATALANA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS
EUROS (3.500,00 €) para la realización de las actividades y funcionamientg, y con cargo a la
aplicación presupuestaria 9240-7800015 denominada SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO
AAW MASL4 CATAL NA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,40Q' para
equipamiento, cuyas facturas son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 3.971.(n€
3.s50,00 €

A cli\'¡dades y funcionan¡ento 3.500,00 €
42t,00 €

50.00€

FECHA FACTUM EMPRESA ]MPORTE

A. DA ]NTERNACIONAL DE LA MUJER

09/03/2017 00026 t/t 7/03 520.00 €

25/01/2017 I t963t -l CoDystería Cenantes Lecare. S.L. 1350€

01/03/20t 7 C oDvstería Cenante s Lecale. 5. 1.. 20.00 €

B, DiA DEL VECINOS

I3/05/2017 043 r2 M'Aneeles Mesa Hernánde.-El K¡lo Alenida 19.37 €
... CELEBRACIÓN DEL D¡AS DE CANARIAS

18/05/20t 7 1)5102-l CoDvstería Cenaktes Lecaret l;.L. 13.25€

07/10/2017 t08 /1 eruDación I olklú ¡ca Ar inesua :50.00 €

23i05/2017 6-t 70ó09041 SuDermercados Bolaños S. L. (295,ó I -22, 5 6) )73.05 €

D.- EXCIJRSIONES PANARÓMICAS Y CIJLTIJRALES

01/t0/2017 t7/930 A u tobü se s I lemánde. S. L. :56.80 €

I t/0ó/20t7 A 20t 702600 Trcnsporte Ia Pdrd¡lla S.L. t60.00€

01/10/2017 A 201703506 l ransDorte la Pardilta S.L. 200.00 €
E.- DIA DE LA INFANCIA

t8/09/2017 264i17 Damasi C.C.P. t28.00 €
F.- SEMANA CULTUML

09/10/20t7 290/t 7 Danast C.C.P. 535.00 €

09/ t 0/2017 20170019 Asoc¡ación Música Popular PanandQ Mer¡ta la Pend :00.00 €

26/05/2017 00t 3 ,4 F Anor Canarrc 250.00 €

4.- Ftlncionamieúlo

2 t/03/2017 cM77An\i0126027 Endesa Ekerc¡a XXI S.L.U. 1t.17 €

t0/05/20t7 cM77AlN02t4721 Endesa Eneryia XXI S.L.U. 54.61€

07/07/20t 7 cM7701N0316672 F-ndesa EnerPn XXI S.L.U. t02,15 €

01/08/20I7 cM7701N0352712 Eniesa Enerpia XXI S.L. U. t1.76€

3 t /08/2017 cM770t N0392211 Endesa EnerPia XYI S.L.U. 26.05 €

21/07/20r7 Ctvt770l N0341326 Lndetu Enercn XXI S.L.U. 15.85 €

03/ta/20t 7 cM770tN0132394 Endesa EneEia XXI S.L.U. 32.20 €

16/t I/20t 7 cM770t N04ó5714 Endesa EnerPia XYI S.L.U. 36.74 €

01/05/2017 28-E7PO-058345 T?lefontca lt4óviles EsDaña S.A. 10.6t €

01/06/20 t7 28-F7PO-0577t 3 l'elefomca ¡,lówles EsDaña S.A. t0.6t €

0 t /08/2017 28-H7PO-189276 Telelontca Mówles Esoaña S.A. 10.61 €

0 t /09/2017 28-t7PO-169592 Telelon¡ca Móvtles EsDaña S.A. 13.26 €



0 t/t2/20r 7 28-K7PO-t4ó604 Telefonica Móvilet ErDaña S.A. t3.26€
0l/12/20t 7 28-L7PO-143514 Telefonica Mh)ibs EsDaña S.A. 13.26€
03/05/20t 7 t24287-l C@ystería Cerwntes Lecarer S. L. 50.24 €
02/10/20t7 6-t 70617225 Suoermercados Bolaños S.L. (153.l7- 53.l7€) t00.00 €

lolal adividodd r furcionrüicnlo 3.7t4.68 e

5. EouiDomianto
29/12/2017 2017/00478 M.lacrilalos Mon ón S.L. 567.10 €

Tor¿I eoulDamienlo 567,10€

Total noy¿c1o sabtehcionado 4.281.78 €
dderenca 3 t0.78 €

SEGU^IDO.- Noti/icar el presente Decreto al interesado con expresión de los rectrsos que en
Derecho proceda. Asimismo, devolyer las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notifcar el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos
Municipal, afin de que se proceda a la realización de los trámites oporttmos.

Santa Lucía, a veintiuno de febrero de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Gonzólez Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a de marzo de 2018.

f:ffi


